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NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 
 Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., 

se CORRIGE para ADICIONAR el auto admisorio de fecha 20 de mayo 

de 2021, en el sentido de indicar que la demanda es presentada 

por conducto de apoderado por el señor EDUARDO MARTINEZ 

SARMIENTO, en su calidad de padre del fallecido señor DANIEL 

EDUARDO MARTINEZ NARANJO (q.e.p.d.). 

 

 Téngase en cuenta que el término de traslado de las 

excepciones de fondo propuestas por la parte demandada venció en 

silencio. 

 

 Previo a proseguir con el curso del proceso, se requiere a 

la parte actora para que informe los datos de ubicación de los 

restos óseos del fallecido señor DANIEL EDUARDO MARTINEZ NARANJO 

(número de tumba, sector, nombre cementerios, etc.), a fin de 

poder ordenar la exhumación que solicitara en la demanda. 
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